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1. INTRODUCCIÓN 

 
 

El informe de gestión de rendición de cuentas del Hospital Local de Aguachica 

E.S.E,  pretende evaluar e indicar los resultados del direccionamiento estratégico 

obtenidos en el año 2017, esta evaluación se genera a través del desempeño de 

cada uno de los procesos que integran la entidad.  

 

En cumplimiento de los principios de transparencia y del plan anticorrupción de la 

entidad, el Hospital Local de Aguachica, E.S.E, realizó el 23 de mayo del 2018, la 

audiencia pública de rendición de cuentas de la gestión realizada durante la 

vigencia 2017. En búsqueda del desarrollo de una gestión acorde con los 

principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública, 

este documento le permite a la ciudadanía conocer y evaluar de forma global los 

resultados de la gestión de la ESE, así mismo es el punto de partida para la 

entrega de resultados a la ciudadanía que se realizará en la Rendición de Cuentas 

de la vigencia 2017 y en donde se presentarán estos resultados de forma 

detallada y específica de acuerdo a las necesidades y requerimientos presentados 

por la comunidad. 
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2. OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General 

Informar a la ciudadanía los resultados de la gestión de la vigencia 2017, 

para promover y facilitar la participación democrática. 

  

2.2 Objetivos Específicos 

 

Informar a la ciudadanía los procesos asistenciales y gerenciales de la vigencia 

2017. 

Describir de forma detallada los resultados de la gestión de la vigencia 2017. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA, E.S.E 

 

3.1 RESEÑA HISTÓRICA 

 

 

El Hospital Local de Aguachica, nace como un centro de salud ubicado en el Barrio 

San Eduardo Carrera 32 No 10N – 97, En ese entonces contaba con: Un médico (el 

S.S.O), Enfermera, Auxiliar de Enfermería, Odontóloga (S.S.O). Auxiliar de 

odontología, Bacterióloga, Auxiliar de Laboratorio, Un celador, y un auxiliar de 

servicios generales, quienes brindaban la atención a los usuarios que allí asistían. 

Luego se da el proceso de descentralización de la salud en el Segundo Nivel de 

atención en el HOSPITAL JOSÉ DAVID PADILLA VILLAFAÑE, donde una parte del 

personal que laboraba en esta institución es trasladada para el primer nivel de 

atención. 

El acuerdo No 038 del 19 de Diciembre de 1996 el concejo Municipal lo Convierte en 

HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA Empresa Social del Estado, de conformidad 

con el artículo 194 de la ley 100 de 1993, y el articulo 95 del decreto ley 1298 de 

1994 y este personal es adoptado por dicha Institución. 

Se convierte Empresa Social del Estado Hospital Local de Aguachica E.S.E Entidad 

pública, Descentralizada del orden Municipal de naturaleza especial con personería 

jurídica, patrimonio propio e independiente de la Administración Municipal y 

Autonomía Administrativa, adscrito al Departamento Administrativo de Salud de 

Aguachica. 
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 3.2 IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCION 

Tabla 1. Identificación del Hospital 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NOMBRE DE LA EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO 

Hospital Local de Aguachica, E.S.E 

NIT 824000785-2 

NIVEL DE ATENCIÓN Nivel 1 

CARÁCTER TERRITORIAL Municipal 

DEPARTAMENTO Cesar 

MUNICIPIO Aguachica 

DIRECCIÓN DE LA SEDE 

PRINCIPAL 

Carrera 7 Nº 2-160 

PAGINA WEB www.hospitallocalaguachica.gov.co 

CODIGO PRESTADOR REPS 200110012601 

ACTO DE CREACIÓN DE LA ESE 
Acuerdo No 038 del 19 de Diciembre de 1996 el 

concejo Municipal lo Convierte en HOSPITAL LOCAL 

DE AGUACHICA Empresa Social del Estado, de 

conformidad con el artículo 194 de la ley 100 de 1993, 

y el articulo 95 del decreto ley 1298 de 1994. 

INFORMACIÓN GERENTE ACTUAL Aníbal Enrique Lobo Martínez, Cédula 8.724.524 de 

Barranquilla, nombrado mediante Resolución 205 

del 9 de Junio de 2016, Acta de Posesión Nº 045 

del 09 de Junio de 2016. 

Fuente: Oficina de Calidad 
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Imagen 1. Instalaciones del Hospital Local de Aguachica (Sede Principal) 

 

La E.S.E Hospital Local de Aguachica, es una organización social que contribuye 

con el mejoramiento del bienestar y calidad de vida de la población del Municipio 

de Aguachica y del sur del Cesar, a través de la prestación de servicios de salud 

de primer nivel de complejidad, de manera diferenciada, con énfasis en la 

promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, superando las 

expectativas de nuestros usuarios y su familia con calidad, seguridad y eficiencia, 

mediante la excelencia humana  y profesional que facilita el crecimiento 

económico para el desarrollo empresarial y social. 

La E.S.E Hospital Local de Aguachica, cuenta con 12 sedes para la prestación de 

los servicios de salud de baja complejidad, 3 centros adscritos en la zona urbana y 

9 centros en la zona rural,  con el fin de aumentar la cobertura en la atención 

primaria en salud a toda la comunidad del Municipio de Aguachica y sur del Cesar. 
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3.3 SEDES DE LA INSTITUCIÒN 

Tabla 2. Sedes del Hospital Local de Aguachica, E.S.E 

Nombre de la Sede Zona Dirección 
Código ante 

el REPS 

Centro de salud San Eduardo Urbana Carrera 32 Nº 10n-97 200110012602 
 

Centro de Salud Idema Urbana Calle 15ª Nº 14-30 200110012610 
 

Puesto de Salud Buturama Rural Corregimiento de 

Buturama 

200110012603 
 

Puesto de Salud 

Barrancalebrija 

Rural Corregimiento de 

Barrancalebrija 

200110012604 
 

Puesto de Salud Campo Amalia Rural Corregimiento de Campo 

Amalia 

200110012605 
 

Puesto de Salud Norean Rural Corregimiento de Norean 
200110012606 

Puesto de Salud Puerto Patiño Rural Corregimiento de Puerto 

Patiño 200110012607 

Puesto de Salud Santa Lucia Rural Corregimiento de Santa 

Lucia 200110012608 

Puesto de Salud Villa de San 

Andres 

Rural Corregimiento de Villa de 

San Andrés 200110012609 

Puesto de Salud Juncal Rural Corregimiento de Juncal 
200110012611 

Puesto de Salud Loma de 

Corredor 

Rural Corregimiento de Loma 

de Corredor 200110012612 

Fuente: Oficina de Calidad 
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Imagen 2. Instalaciones del Centro de Salud San Eduardo 

 

 
Imagen 3. Instalaciones del Centro de Salud Idema 

  

La entidad ofrece los servicios de asistencia en salud bajo la modalidad 

extramural, con un equipo de profesionales y personal paramédico que 
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diariamente visita diferentes sectores de la zona rural, entre otros, Villa de San 

Andrés, Norean, Barrancalebrija, Juncal, Santa Lucia, Buturama, Campo 

Amalia, Puerto Patiño, Loma de Corredor, Los caliches, Puros altos, La 

esmeralda, Cerro bravo, Cerro de los bustos, Marinilla y La unión. 

 

Así mismo, se implementó en la actual administración desde el año 2016 la 

Unidad Móvil de Salud, con la estrategia “SALUD EN TU BARRIO” la cual está 

conformada por un equipo de profesionales de la medicina, odontólogos, 

higienistas orales, agentes comunitarios en salud y saneamiento ambiental, con el 

fin de hacer presencia en los diferentes sectores vulnerables de la zona urbana, 

llevando salud y bienestar a las comunidades. 

 

Durante la ejecución de esta valiosa estrategia, la cual ha sido de gran impacto 

social por la presencia institucional realizada, donde es evidente la aceptación y 

respaldo de esta iniciativa por parte de la comunidad. Se han visitado los sectores 

como: Santa Ana, Villa estadio, Libertador, Los alcohones, Villa Irina, 

Ciudadela, Jerusalén, Villa Paraguay, Nueva Colombia, San Martin, San José, 

Romero Díaz, El oasis, La pradera, 7 de Agosto, Ciudadela, Cordillera, 11 de 

Noviembre, Brisas bajas, Tierra linda, Los cocos y Álvaro Pallares. 
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Imagen 4. Programa Salud En tu Barrio 

 

3.4 CAPACIDAD RESOLUTIVA 

 

Para garantizar la oferta de servicios, el Hospital Local de Aguachica, E.S.E, 

cuenta con un importante número de profesionales de la salud, personal 

asistencial y administrativo que de manera integrada permiten el cumplimiento de 

la misión institucional. 

 

A continuación se relaciona la capacidad resolutiva en cuanto al talento humano 

que está al servicio de la comunidad, en un componente tan importante como es la 

salud. 

Tabla 3. Distribución del Talento Humano 

COMPOSICIÓN DEL TALENTO HUMANO CANTIDAD PARTIC % 

Servicios asistenciales 190 69% 

Servicios administrativos 84 31% 

TOTAL 274 100% 

Fuente: Oficina de Subgerencia Administrativa. 
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El equipo asistencial está conformado por profesionales de la salud en las áreas 

de medicina general, bacteriología, enfermería, odontología, trabajo social, 

nutrición y psicología, además del personal paramédico que ejecuta los procesos 

de atención en salud de los usuarios en los diferentes servicios, así: 

 
Tabla 4. Distribución del Talento Humano, Equipo Asistencial Profesionales de la 
Salud 

NIVEL SERVICIO PERFIL TOTAL 

Profesionales de la 
Salud 

Asistencial Médico General 39 

Enfermería Enfermera Jefe 11 

Laboratorio Clínico Bacterióloga 10 

Auditoria y Calidad Gestor de Calidad 1 

Nutrición Nutricionista 1 

Odontología Odontólogo 10 

Psicología Psicóloga 1 

SIAU Trabajadora Social 1 

TOTAL 74 

Fuente: Oficina de Subgerencia Administrativa 
 
En cuanto al equipo asistencial del nivel técnico y auxiliar, se constituye con 

personal que brinda acompañamiento para el desarrollo de las acciones 

asistenciales, así: 

 

Tabla 5. Distribución del Talento Humano, Equipo Asistencial nivel Técnico y 
Auxiliar 

NIVEL SERVICIO PERFIL TOTAL 

Personal Técnico y 

auxiliar asistencial 

Saneamiento Técnicos 4 

Saneamiento Auxiliar ambiental 1 

Asistencial Auxiliar de 42 
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Enfermería  

Laboratorio Clínico 
Auxiliar de 

Laboratorio 
5 

Servicio Farmacéutico Regente en Farmacia 1 

Servicio Farmacéutico Auxiliar de Farmacia 4 

Odontología 
Auxiliar de 

Odontología 
4 

Promoción y 

Prevención  
Higienistas 5 

Promoción y 

Prevención  

Promotores área 

rural 
17 

Promoción y 

Prevención  
Agentes comunitarios 19 

Promoción y 

Prevención  
Demanda Inducida 7 

Imagenología Técnicos de Rayos x 2 

TOTAL 111 

Fuente: Oficina de Subgerencia Administrativa 
 
En cuanto al equipo administrativo este se constituye con profesionales que 

brindan acompañamiento para el apoyo a la gestión institucional en las áreas 

administrativas y jurídicas, y el personal auxiliar de apoyo en los diferentes 

procesos institucionales de tipo administrativo, así: 
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Tabla 6. Distribución del Talento Humano, Equipo Administrativo 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Profesionales Administrativos 13 

Personal Administrativo (Auxiliar y Técnico) 78 

TOTAL SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 91 

Fuente: Oficina de Subgerencia Administrativa 
 

Del talento humano anteriormente relacionado, hacen parte de la planta de 

personal los siguientes cargos, así: 

Tabla 7. Distribución del Talento Humano, Planta de Personal 

PLANTA DE PERSONAL 

Variable 2014 2015 2016 2017 

Total cargos planta de personal (provistos) 57 59 59 59 

   Empleados públicos (carrera 

administrativa) 
17 23 23 24 

   Empleados públicos (provisionalidad) 24 19 19 19 

   Trabajadores oficiales 8 8 8 7 

   Libre nombramiento y periodo fijo 8 9 9 9 

Fuente: Informe SIHO – Decreto 2193 de 2004. 

A Diciembre de 2017, la planta de personal de la ESE está conformada por 59 

funcionarios públicos, distribuidos de la siguiente manera: 24 Empleados Públicos 

en carrera administrativa, 19 empleados públicos en provisionalidad, 7 

Trabajadores oficiales y 9 empleados de libre nombramiento y periodo fijo.  
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Tabla 8. Distribución del Talento Humano, Hospital Local de Aguachica, E.S.E 

TIPO TOTAL Partic % 

Personal Asistencial 185 67% 

Personal Administrativo 91 33% 

Total talento humano 276 100% 

Fuente: Oficina de Subgerencia Administrativa 
 

 
Grafico 1. Distribución del Talento Humano Hospital Local de Aguachica, E.S.E 
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4. PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

 

4.1 MISION 

 
 Nuestro compromiso es la satisfacción de las necesidades de los usuarios y 

pacientes, mediante la promoción de la salud y la prevención de las 

enfermedades, con enfoque en atención primaria; desarrollado por un equipo de 

talento humano altamente calificado, autónomo, responsable, estratégico, 

competitivo y motivado a brindar un servicio con calidad. 

4.2 VISION 

 

 Para el 2020, seremos líderes en la prestación del servicio de primer nivel de 

atención con calidad y excelencia, por medio del fortalecimiento de la red integral 

de salud; proyectado a brindar asistencia de mediana complejidad. 

4.3 PRINCIPIOS 

 

Los principios adoptados por la Empresa Social del Estado Hospital Local de 

Aguachica son: 

1. Mejoramiento continuo: La entidad aplicara todos los procedimientos 

técnicos e instrumentos gerenciales que le permitan responder oportunamente 

a los cambios del entorno, contando con un personal comprometido en la 

búsqueda de resultados excelentes en su gestión, mediante el cumplimiento de 

sus deberes con competencia diligencia y calidad. 
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2. Oportunidad: Cumplir a tiempo y con calidad las funciones en la prestación 

del servicio a los usuarios. 

 

3. Colaboración: Los servidores públicos y/o contratista deben realizar aquellas 

tareas que por su naturaleza o modalidad sean las estrictamente inherentes a 

su cargo siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o 

superar las dificultades que enfrente la empresa o nuestros clientes. 

 

4. Eficacia: Realización de actividades planificadas para alcanzar el logro de los 

resultados esperados. 

 

5. Austeridad: Los servidores públicos y/o contratistas de la Empresa Social del 

Estado Hospital Local de Aguachica, deben obrar con sobriedad y 

racionalización en el uso de los recursos, de tal manera que proyecten una 

imagen de transparencia en su gestión y de calidad en sus funciones. 

 

6. Eficiencia: Es la mejor utilización social y económica de los recursos 

administrativos técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a los 

cuales da derecho la seguridad social sean prestados en forma, adecuada, 

oportuna y suficiente. 

 

7. Universalidad: Es la garantía de la protección para todas las personas, sin 

ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida. 
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4.4  VALORES 

 

Los servidores  públicos y/o contratista de Empresa Social del Estado Hospital 

Local de Aguachica se comprometen a orientar su trabajo bajo los siguientes 

valores: 

1. Honestidad: El servidor  público y/o contratista actuara con pudor, decoro y 

recato tendrá responsabilidad consigo mismo y con los demás, en relación 

con la calidad de su trabajo el compromiso con la empresa y el desarrollo 

de sus funciones, dando ejemplo de rectitud ante los demás servidores 

públicos y ante la comunidad general. 

 

2. Respeto: Es la atención y consideración para con los demás y consigo 

mismo, cuidando de no mellar la dignidad humana. 

 

3. Compromiso: El servidor público y/o contratista debe reflejar con su trabajo 

y desempeño, el compromiso con la empresa y con la comunidad en su 

condición de empleados públicos. 

 

4. Lealtad: Es asumir el compromiso de fidelidad, respeto y rectitud, actuando 

siempre en bien de la institución y con amplio sentido de pertenencia. 

 

5. Trabajo en equipo: Intercambio de acciones, experiencias e ideas para 

lograr un resultado, armonizando sus acciones para el cumplimiento de 

metas propuestas y asegurando un rápido y efectivo desarrollo de los 

objetivos comunes. 
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6. Solidaridad: Entendida esta como el sentimiento que impulsa a los 

servicios y/o contratistas de la entidad a prestarse ayuda mutua, adoptando 

una forma de comportamiento que acarree beneficios para la vida individual 

y empresarial. 

 

7. Ética: Conducta personal puesta de manera estable y honrada al servicio 

de los demás y en beneficio propio, a impulsos de la propia vocación con la 

dignidad que corresponde a la persona humana. 

4.5 LEMA  

 

Salud, Calidad y Servicios con Excelencia 

 

4.6 POLITICA INSTITUCIONAL 

 

El Hospital Local De Aguachica, es una empresa social del estado cuyo 

compromiso está fundamentado en una organización ágil, con personal calificado, 

garantizando una atención integral y oportuna al usuario.  Sustentando su accionar 

en los principios de mejoramiento continuo,  colaboración, oportunidad, 

pertinencia, eficacia, austeridad, universalidad, respaldando sus servicios en la 

estabilidad financiera que nos permite ser una entidad competitiva y beneficiar así 

a nuestros usuarios; igualmente comprometidos con el cumplimiento de las 

directrices legales y reglamentarias enmarcadas en la política del mejoramiento 

continuo de nuestros procesos, infraestructura, y desarrollo del talento humano, 
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que nos permita lograr una organización sólida y posicionada en la comunidad, 

siendo reconocida por beneficio social. 

4.7 POLITICA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 

LA E.S.E HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA,  se compromete a brindar, 

generar, y mantener un entorno seguro y disponer de recursos para la 

identificación, prevención y minimización de riesgos, a través de la implementación 

de programas de vigilancia epidemiológica, cultura de limpieza y desinfección, 

rondas de seguridad, capacitación continua al personal asistencial y 

administrativo, mantenimiento de equipos e instalaciones, participación activa en 

los programa de Reactivo vigilancia, Tecno vigilancia y Farmacovigilancia,  

seguimiento de los eventos adversos; en un sistema integrado que brinden 

seguridad al paciente y su familia.  

La política de seguridad del Paciente, se fundamenta en implementar estrategias 

de seguridad en la prestación del servicio de salud,  descrito en el Programa de 

Seguridad del Paciente donde se detalla el procedimiento para identificar, prevenir 

y reducir los riesgos que se generen durante la atención del usuario, brindando un 

entorno seguro que garantizan el mejoramiento continuo y la consolidación de la 

cultura organizacional de la seguridad del paciente. 

Mediante el decreto 1011 de 2006 que establece el Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad de la atención en salud del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud se busca garantizar la atención oportuna y segura a cada uno de 

los usuarios y su familia que asisten a la Institución. 
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Para el HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA E.S.E, es primordial garantizar la 

seguridad del paciente en todos los servicios que se prestan. 

El HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA, E.S.E considera la seguridad del paciente 

como uno de sus objetivos principales y uno de los puntos más relevantes de 

calidad de su proceso de atención, por ello promueve la cultura de seguridad en 

sus colaboradores y en sus usuarios y sus familias y desarrolla acciones de 

identificación, prevención y gestión de eventos adversos relacionados con el 

proceso de atención asistencial.  

4.8 POLITICAS DE CALIDAD 

 

La política de calidad del Hospital Local de Aguachica, E.S.E se fundamenta en 

mejorar continuamente la calidad de la atención a los usuarios y su familia, a 

través de una Concepción positiva de la Salud, la Participación, la Autonomía, la  

Implementación de estrategias de Atención Primaria en Salud y el Fortalecimiento 

de las Competencias del Talento Humano; garantizando el cumplimiento del 

Sistema Obligatorio de la Garantía de la calidad con  una atención en salud con 

oportunidad, continuidad, eficiencia, seguridad en nuestros servicios centrado en 

los usuarios y su familia.  

4.9 POLITICA DE ATENCIÓN PREFERENCIAL 

 

El Hospital Local de Aguachica, E.S.E,  se encuentra comprometida en ofrecer 

una atención integral en salud, por lo cual establece la Política de atención 

preferencial para la población de especial Protección, según lineamientos de  la 

ley 1751 de febrero 16 de 2015, especialmente lo estipulado en el artículo 11. Con 
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el fin de generar estrategias para garantizar que los usuarios y sus familias reciban 

atención humanizada, accesible, oportuna, eficiente y con principios de objetividad 

y buen trato, teniendo en cuenta las condiciones de salud y vulnerabilidad de los 

usuarios. 

 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE LA POLÍTICA 

 Las condiciones de vulnerabilidad tenidas en cuenta en el Hospital Local de 

Aguachica, E.S.E, para la priorización de la atención de los usuarios y su familia, 

son: 

• Atención de infantes menores de un año 

• Atención de mujeres gestantes 

• Atención de adultos mayores de 60 años  

• Atención de usuarios con algún tipo de discapacidad. 

Es responsabilidad de cada funcionario valorar las condiciones especiales de cada 

paciente que merecen ser tenidas en cuenta para la priorización de su atención y 

explicar a los otros usuarios las condiciones de vulnerabilidad del paciente que se 

tomaron en cuenta para la priorización del servicio. 

El Hospital Local de Aguachica, E.S.E, cuenta con una ventanilla para la atención 

preferencia de nuestros usuarios, teniendo en cuenta los criterios de priorización 

adoptados por la ESE. 

Cuando las condiciones del usuario lo requieran, el personal de vigilancia estará 

atento para proveer los medios necesarios (camilla o silla de ruedas) para su 

desplazamiento dentro de la institución. De igual manera se garantiza a los 

http://www.hospitalregionaldeaguachica.gov.co/
mailto:calidad@hospitallocalaguachica.gov.co


 

 
PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

Código GER-200-IN-001 

Versión  01 

Descripción Informe 

Fecha 10-02-2017 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA 2017 

 
Página 29 de 91 

 

                                           Salud, Calidad y Servicio con Excelencia                                                                             

Carrera 7ª No. 2-160 Celular: 323 467 81 96 Aguachica - Cesar 
www.hospitallocalaguachica.gov.co           gerencia@hospitallocalaguachica.gov.co  

  

pacientes discapacitados los medios y ayuda para el traslado o movilización entre 

los servicios y pisos del hospital. 

Esta política se ha desarrollado, para efectos de su implementación, por cada uno 

de los servicios de la institución. En la medida en que este lineamiento hace parte 

del direccionamiento estratégico de la ESE, se considera de obligatoria aplicación 

en forma permanente en toda la institución como parte del buen trato y 

humanización  a los usuarios y sus familias. 

4.10 MAPA DE PROCESO INSTITUCIONAL 

 
Grafico 2. Mapa de Proceso Institucional 
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4.10.1 IDENTIFICACION DE LOS  PROCESOS  INSTITUCIONALES  

 

Los procesos identificados en el Hospital Local de Aguachica, Empresa Social del 

Estado se relacionan entre sí para la prestación de servicios de salud identificando 

las necesidades y expectativas del usuario y la comunidad con el fin de generar la 

satisfacción en la interacción segura para cada uno de los procesos 

institucionales. El mapa de proceso institucional se compone de los siguientes 

macroprocesos: 

 Direccionamiento estratégicos: Son los que definen y despliegan las 

estrategias y objetivos de la institución, proporcionan directrices, límites de 

actuación al resto de los procesos y. intervienen en la visión de la institución. 

Corresponde a  tres procesos: Planeación Estratégica, Sistemas Integrados de 

Gestión, Evaluación, Gestión control y Calidad. 

 

  Direccionamiento Misionales Seguros: Constituyen la secuencia de valor 

añadido del servicio e impactan sobre la satisfacción del usuario, proporcionan 

el resultado previsto por la institución en cumplimiento del objeto social, se 

vinculan directamente con los procesos misionales de las instituciones del 

Sector hasta los servicios directos, manteniendo una interrelación con los 

procesos estratégicos y de apoyo. Corresponde a los procesos: 

 

Apoyo Diagnóstico, Terapéutico y Farmacéutico 

Promoción y Prevención con enfoque en salud primaria y Atención Ambulatoria 

Urgencias y servicios de Internación 
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SIAU- Sistemas de Información y Atención al Usuario. 

 Direccionamiento de apoyo: incluyen las actividades necesarias para el 

correcto funcionamiento de los procesos estratégicos y misionales. 

Corresponde a los procesos: 

Gestión Financiera 

Gestión del Talento Humano 

Gestión de Información, Sistemas y Telecomunicaciones 

Gestión de Servicios Generales y Suministro Logístico 
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5. PORTAFOLIO DE SERVICIOS 

 

A continuación se presenta la relación de los servicios ofertados en el Hospital 

Local de Aguachica, E.S.E: 

5.1 PROGRAMA PROMOCION Y PREVENCION 

 

Actividades, procedimientos e intervenciones de demanda inducida para el 

desarrollo de las acciones de protección específica y detección temprana. 

Un servicio humanizado, accesible para nuestra comunidad, representado por un 

talento humano capacitado y apto para la realización de las actividades 

correspondientes a la canalización de los usuarios para los programas 

establecidos en la Resolución 412 de 2000, emanada por el Ministerio de Salud y 

la Protección Social. 

Las actividades desarrolladas para lograr los objetivos del programa consisten en 

la ubicación personalizada o en grupos de concertación de afiliados para la 

aplicación del instrumento de “Demanda Inducida”, hasta la recopilación y el 

análisis de la información como insumo para la programación de actividades de 

Promoción y Prevención. 

5.1.1 PROTECCION ESPECÍFICA: 

 Vacunación según el esquema del Programa Ampliado de Inmunizaciones 

(PAI) 

 Atención Preventiva en Salud Bucal 

 Atención del Parto 
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 Atención del Recién Nacido 

5.1.2 DETECCION TEMPRANA: 

 Detección temprana de las alteraciones del Crecimiento y Desarrollo        

(Menores 10 años) 

 Detección temprana de las alteraciones del desarrollo del Joven (10-

29años) 

 Detección temprana de las alteraciones del Embarazo 

 Detección temprana de las alteraciones del adulto (mayor de 45 años cada 

quinquenio) 

 Detección temprana del cáncer de cuello uterino esquema 1-1-3 años 

 Detección temprana del cáncer de seno Mujeres de 30 -69 años 

 Detección Temprana de las alteraciones de la agudeza Visual. 

 Control mujer 10-13 años. 

 

El horario de atención para los programas de PYP es de lunes a viernes de 7 a.m. 

a 7 p.m. 

5.2 ATENCION AMBULATORIA: 

 Consulta Externa Medicina General 

 Saneamiento Ambiental 

 Odontología Preventiva y Asistencial 

 Recuperación Nutricional 

 SIAU (Sistema de Información y Atención al Usuario). 
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El horario de atención para la consulta de Medicina General y Odontología es de 

lunes a viernes de 7 a.m. a 7 p.m. 

Para Saneamiento ambiental y SIAU es de lunes a viernes de 7 a.m. a 12 m. y 2 a 

5 p.m. 

5.3 PROGRAMA DE SALUD PÚBLICA 

 

Desarrollo de acciones individuales y colectivas que aportan de manera positiva 

los determinantes de salud, identificadas en la población del Municipio de 

Aguachica y sur del Cesar, por medio de las actividades de promoción de la 

salud y prevención de la enfermedad, movilización y participación social, el 

acceso equitativo a los servicios de salud, la vigilancia en salud pública y la 

atención primaria en salud para garantizar la accesibilidad a toda la comunidad. 

 Enfermedades de Interés en Salud Publica (Tuberculosis, Lepra, 

Leishmania, Malaria, I.T.S,-VIH/SIDA etc) 

5.3.1 VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA  

Identificación y notificación de eventos de interés en salud pública. 

5.3.2 VIGILANCIA SANITARIA  

Se desarrollan acciones de inspección, vigilancia y control dirigidos a 

establecimientos públicos y privados dentro del área de influencia, control de 

vectores en exteriores, vacunación canina. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 7 a.m. a 12 m. y 2 a 5 p.m. 
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5.4 APOYO DIAGNOSTICO Y COMPLEMENTACIÓN TERAPEUTICA 

 

Estos servicios apoyan las actividades, procedimientos e intervenciones de 

carácter técnico, científico y administrativo, relacionados con los medicamentos y 

los dispositivos médicos utilizados en la promoción de la salud y la prevención, 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, con el fin de contribuir 

en forma armónica e integral al mejoramiento de la calidad de vida de nuestros 

pacientes. Para lo cual contamos con los servicios de: 

 

 Radiología e imágenes diagnosticas 

 Ultrasonido 

 Electrocardiograma 

 Toma de muestras de Laboratorio Clínico 

 Laboratorio Clínico de I Y II Nivel de atención 

 Servicio Farmacéutico 

 Terapia Respiratoria 

El horario de atención para Laboratorio Clínico es:  

Recepción de Toma de muestras: 

Lunes a viernes de 6: 00 a.m. – 9:00 a.m. 

Entrega de Resultados: 

Lunes a viernes de 3:00 p.m. – 5:00 p.m. 

Para los servicios de Electrocardiograma, ultrasonido el horario de atención es de 

lunes a viernes de 7 a.m. a 12 m. y 2 a 5 p.m. 
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El horario de atención para Radiología e Imágenes diagnósticas, Servicio 

Farmacéutico,  es de 24 horas al día. 

5.5 SERVICIO DE URGENCIAS  

 

En el servicio de urgencias del Hospital Local de Aguachica, E.S.E, contamos con 

un grupo de profesionales con una vasta experiencia en el manejo para la 

atención de las alteraciones de la integridad física, funcional, que requiere de la 

protección inmediata de servicios de salud.  

 

Atención prestada las 24 horas del día. 

 

Contamos con un seleccionado equipo de médicos generales y profesionales en 

enfermería con entrenamiento y certificación en Reanimación Cardiopulmonar, 

Soporte Vital Básico, Soporte Vital Avanzado.   

 

Ofertamos la atención en urgencias de baja complejidad, para lo cual realizamos 

las siguientes actividades. 

 Consulta de Triage 

 Consulta de Urgencias 

 Atención en Enfermería 

 Sala de procedimientos menores 

 Sala de Observación clasificada 

 Sala de Internación clasificada. 

 Programa de Maternidad Segura 
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5.6 SERVICIO DE INTERNACIÓN 

 

En el Hospital Local de Aguachica, E.S.E,  brindamos atención hospitalaria integral 

de baja complejidad, al paciente que por su condición de salud requiera de una 

continua monitorización, tecnología de punta y personal idóneo altamente 

capacitado.  

 

Basados en el Modelo de Prestación de Servicios de Salud, nuestra atención está 

centrada en el paciente y su familia con calidad, ética y responsabilidad social, e 

incluye los servicios de: 

 

 General Adultos 

 General Pediátrica 

 Obstetricia 

 Programa de Maternidad segura 

 

Cumplimos con estándares de calidad en la atención pre-parto, parto y posparto 

que incluye valoración integral del binomio madre-hijo, monitoria Fetal, toma de 

TSH de cordón umbilical, y control de puerperio. 

5.7 TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO 

 

En el Hospital Local de Aguachica, E.S.E,  ofrecemos el servicio de transporte de 

ambulancia básica, cuenta con 4 ambulancias habilitadas en el REPS,  acorde con 

lo establecido en la resolución 2003 de 2014.  
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5.8 EQUIPO DE ATENCION EXTRAMURAL 

 

 Unidad  Móvil  con Cronograma de Programación dirigido a la atención de la 

población Rural y vulnerable de la cabecera Municipal  

5.8.1 SALUD EN TU BARRIO 

 

 Unidad  Móvil dotada de 1 consultorio médico y 2 unidades odontológicas 

para garantizar la atención de salud a nuestros usuarios, según cronograma de 

actividades mensuales en donde se realiza visitas dos veces por semanas dirigido 

a la atención de la población vulnerable de la cabecera Municipal. 
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Imagen 5. Portafolio de servicios Hospital Local de Aguachica, E.S.E 
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6. INFORME DE LA GESTIÓN 2017 

 

El Hospital Local de Aguachica es una Empresa Social del Estado, publica, 

descentralizada, del orden municipal, de naturaleza especial, con personería 

jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita al Departamento 

Administrativo de Salud de Aguachica, creada por el Concejo Municipal de 

Aguachica mediante Acuerdo 038 del 19 de Diciembre de 1996. 

 

Su finalidad es la prestación de los servicios de salud entendidos como un servicio 

público y como parte integrante del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, adelantando acciones de promoción, prevención, tratamiento y 

rehabilitación de la salud en beneficio de la población usuaria. 

 

Para cumplir de manera responsable con su objeto social, ofrece los servicios 

anteriormente mencionados, debidamente habilitados ante la Secretaria de Salud 

Departamental del Cesar, y cuenta con el talento humano idóneo, calificado y 

entrenado, para brindar una atención en salud con calidad a cada uno de nuestros 

usuarios. 

 

En cuanto a la producción de servicios se presenta el consolidado de las 

estadísticas de atención en salud, en los diferentes grupos de servicios: 

ambulatorios, hospitalarios y diagnósticos, basados en el Registro Individual de 

Prestación de servicios de Salud, así: 
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6.1 COMPONENTE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

COMPORTAMIENTO EN LA VIGENCIA 2017 

BASADO EN RIPS 

 

El Hospital Local de Aguachica es la ESE de baja complejidad de referencia en el 

Municipio de Aguachica, al sur del Departamento del Cesar, para los cerca de 

70.709 afiliados al régimen subsidiado ubicados en la zona urbana y rural y la 

atención brindada cobija a todos los grupos poblacionales, así: 

 

Tabla 9. Distribución Población Afiliada según EAPB 

EAPB AFILIADOS CAPITADOS 

COMPARTA 37.268 

NUEVA EPS 7.647 

ASMETSALUD 25.794 

TOTAL 70.709 

Fuente: Oficina de Subgerencia Administrativa 
 

Esto se refleja en el perfil epidemiológico y en el resultado de los indicadores de 

morbilidad por cada uno de los servicios utilizados por los usuarios y que a 

continuación se describen. 

 

En el servicio de consulta externa la primera causa de morbilidad, en todas las 

edades, es la infección de vías urinarias, situación con mayor incidencia en la 

población mayor de 15 años. 
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En segundo lugar se ubica la afectación de las vías respiratorias, resfriado común, 

con mayor incidencia en la población  menor de 15 años, con un 58% del total de 

casos presentados. 

 

En tercer lugar se encuentra la parasitosis intestinal, la cual afecta en mayor 

porcentaje a la población menor de 15 años, con el 61% del total de casos. En 

cuarto lugar se ubica la cefalea, la cual se presenta en mayor porcentaje en la 

población de 15 a 45 años, con un 51%. 

 

En quinto lugar está la dermatitis, afectando en mayor porcentaje a la población 

menor de 15 años, con un 47%. Posteriormente la vaginitis aguda que afecta en 

un 67% a la población entre 15 y 45 años. A partir de la 7 causa se ubica el mareo 

con desvanecimiento, dolor en las articulaciones, lumbago y gastritis, patologías 

estas que se presentan con mayor incidencia en la población mayor de 45 años. 

 

Las diez primeras causas representan el 34% del total de patologías atendidas, 

con 35.536 atenciones a la población usuaria. 

 

Tabla 10. Diez Primeras Causas de Morbilidad Por Consulta Externa 

DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR CONSULTA EXTERNA 

ORDE

N 
CODIGO CAUSAS TOTAL 

Partic 

% 

Menor 

de 15 

años 

Entre 

15 y 45 

años 

Mayor 

de 45 

años 

1 N390 
INFECCION DE VIAS 

URINARIAS 
6.443 18% 23% 39% 38% 

2 J00X 
RINOFARINGITIS AGUDA 

(RESFRIADO COMUN) 
6.240 18% 58% 21% 21% 
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3 B829 PARASITOSIS INTESTINAL 5.798 16% 61% 22% 17% 

4 R51X CEFALEA 3.548 10% 17% 51% 31% 

5 L309 DERMATITIS 2.444 7% 47% 25% 29% 

6 N760 VAGINITIS AGUDA 2.416 7% 12% 67% 21% 

7 R42X MAREO Y DESVANECIMIENTO 2.406 7% 11% 44% 45% 

8 M255 DOLOR EN ARTICULACION 2.233 6% 7% 25% 69% 

9 M545 LUMBAGO 2.098 6% 2% 42% 55% 

10 K297 GASTRITIS 1.910 5% 3% 44% 53% 

TOTAL 10 PRIMERAS CAUSAS 35.536 34% 

  
RESTO DE CAUSAS 69.028 66% 

TODAS LAS CAUSAS 
104.56

4 
100% 

Fuente: Hospital Local de Aguachica - Sistema de información en salud – R-FAST  

 

En cuanto a la morbilidad por las atenciones en el servicio de urgencias, en todas 

las edades, la primera causa corresponde a la fiebre, situación que se presenta 

con mayor incidencia en la población menor de 15 años, con un 63% del total de 

casos atendidos. En segundo lugar se ubica otros dolores abdominales, con 

mayor incidencia en la población  entre 15 y 45 años, con un 65% del total de 

casos presentados. 

 

En tercer lugar se encuentra la náusea y vómito, la cual afecta en mayor 

porcentaje a la población menor de 15 años, con el 505 del total de casos 

atendidos. En cuarto lugar se ubica infección de vías urinarias, la cual se presenta 

en mayor porcentaje en la población de 15 a 45 años, con un 52%. 
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En quinto lugar está la diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso, 

afectando en mayor porcentaje a la población menor de 15 años, con un 51%. 

Posteriormente la cefalea que afecta en un 66% a la población entre 15 y 45 años.  

 

En el séptimo lugar se ubica la infección de vías respiratorias, que afectan en 

mayor grado a la población entre 15 y 45 años, con un 66% del total. En octavo 

lugar se encuentra el dolor en parte inferior del abdomen, que incide en mayor 

medida en la población menor de 15 años, con un 77%, mientras que en el noveno 

lugar se encuentra  la supervisión del embarazo de alto riesgo, principalmente en 

las maternas de 15 a 45 años, con un 97% y en décimo lugar se ubica el dolor en 

el pecho, patología que se presenta en mayor medida en la población mayor de 45 

años. 

 

Las diez primeras causas representan el 36% del total de patologías atendidas, 

con 10.099 atenciones a la población usuaria. 

 

Tabla 11. Diez Primeras Causas de Morbilidad Por el servicio de Urgencias 

DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR URGENCIAS 

ORDE

N 
CODIGO CAUSAS TOTAL 

Partic 

% 

Menor 

de 15 

años 

Entre 

15 y 45 

años 

Mayor 

de 45 

años 

1 R509 FIEBRE 1.809 18% 63% 25% 12% 

2 R104 
OTROS DOLORES 

ABDOMINALES 
1.106 11% 16% 65% 19% 

3 R11X NAUSEA Y VOMITO 1.060 10% 50% 36% 14% 

4 N390 
INFECCION DE VIAS 

URINARIAS 
1.041 10% 23% 52% 24% 
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5 A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTERITIS DE 

PRESUNTO ORIGEN 

INFECCIOSO 

1.029 10% 51% 31% 18% 

6 R51X CEFALEA 983 10% 11% 66% 23% 

7 J22X 
INFECCION AGUDA DE LAS 

VIAS RESPIRATORIAS 
958 9% 77% 11% 12% 

8 R103 
DOLOR EN PARTE INFERIOR 

DEL ABDOMEN 
860 9% 22% 60% 18% 

9 Z359 
SUPERVISION DE EMBARAZO 

DE ALTO RIESGO 
691 7% 3% 97% 0% 

10 R074 DOLOR EN EL PECHO 562 6% 4% 47% 48% 

TOTAL 10 PRIMERAS CAUSAS 10.099 36% 

  RESTO DE CAUSAS 17.743 64% 

TODAS LAS CAUSAS 27.842 100% 

Fuente: Hospital Local de Aguachica - Sistema de información en salud – R-FAST 

 

En relación con las diez primeras causas de morbilidad por egreso hospitalario 

representan el 63% del total de patologías atendidas, con 580 atenciones a la 

población usuaria. 

 

Tabla 12. Diez Primeras Causas de Morbilidad Por el servicio de Internación 

DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR EGRESO HOSPITALARIO 

ORDEN CODIGO CAUSAS TOTAL 
Partic 

% 

Menor 

de 15 

años 

Entre 

15 y 45 

años 

Mayor 

de 45 

años 

1 N390 
INFECCION DE VIAS 

URINARIAS 
130 22% 26% 51% 17% 

2 O234 INFECCION DE LAS VIAS 79 14% 8% 86% 0% 

http://www.hospitalregionaldeaguachica.gov.co/
mailto:calidad@hospitallocalaguachica.gov.co


 

 
PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

Código GER-200-IN-001 

Versión  01 

Descripción Informe 

Fecha 10-02-2017 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA 2017 

 
Página 46 de 91 

 

                                           Salud, Calidad y Servicio con Excelencia                                                                             

Carrera 7ª No. 2-160 Celular: 323 467 81 96 Aguachica - Cesar 
www.hospitallocalaguachica.gov.co           gerencia@hospitallocalaguachica.gov.co  

  

URINARIAS EN EL EMBARAZO 

3 O800 PARTO UNICO ESPONTANEO 72 12% 0% 86% 0% 

4 A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTERITIS DE 

PRESUNTO ORIGEN 

INFECCIOSO 

62 11% 53% 32% 11% 

5 J22X 
INFECCION AGUDA DE LAS 

VIAS RESPIRATORIAS 
60 10% 75% 20% 3% 

6 L031 
CELULITIS DE OTRAS PARTES 

DE LOS MIEMBROS 
57 10% 25% 49% 19% 

7 J180 BRONCONEUMONIA 42 7% 93% 5% 2% 

8 R509 FIEBRE 27 5% 44% 41% 11% 

9 L024 

ABSCESO CUTANEO, 

FURUNCULO Y ANTRAX DE 

MIEMBRO 

26 4% 35% 54% 8% 

10 K047 
ABSCESO PERIAPICAL SIN 

FISTULA 
25 4% 24% 56% 12% 

TOTAL 10 PRIMERAS CAUSAS 580 63% 

  RESTO DE CAUSAS 338 37% 

TODAS LAS CAUSAS 918 100% 

Fuente: Hospital Local de Aguachica - Sistema de información en salud – R-FAST 

 

La primera causa en el servicio de hospitalización, en todas las edades, 

corresponde a la infección de vías urinarias, situación que se presenta con mayor 

incidencia en la población entre 15 y 45 15 años, con un 51% del total de casos 

atendidos.  
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En segundo lugar se ubica las infecciones de vías urinarias en el embarazo, con 

mayor incidencia en la población  entre 15 y 45 años, con un 86% del total de 

casos presentados. 

 

En tercer lugar se encuentra el parto único espontaneo, el cual se da con  mayor 

incidencia en la población entre 15 y 45 años, con un 86%. 

 

En cuarto lugar se ubica la diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso, 

la cual se presenta en mayor porcentaje en la población de menor de 15 años, con 

un 53%. 

 

En quinto lugar está la infección aguda de las vías respiratorias, afectando en 

mayor porcentaje a la población menor de 15 años, con un 75%. Posteriormente la 

celulitis de otras partes de los miembros que afecta en un 49% a la población 

entre 15 y 45 años.  

 

En el séptimo lugar se ubica la bronconeumonía, que afecta en mayor grado a la 

población menor de 15 años, con un 93% del total. En octavo lugar se encuentra 

la fiebre, que incide en mayor medida en la población menor de 15 años, con un 

44%, mientras que en el noveno lugar se encuentra  el absceso cutáneo, furúnculo 

y ántrax de miembro, principalmente en la población entre 15 a 45 años, con un 

54% y en décimo lugar se ubica el absceso periapical sin fistula, patología que se 

presenta en mayor medida en la población entre 15 y 45 años con un 56% del total 

de casos atendidos. 

 

http://www.hospitalregionaldeaguachica.gov.co/
mailto:calidad@hospitallocalaguachica.gov.co


 

 
PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

Código GER-200-IN-001 

Versión  01 

Descripción Informe 

Fecha 10-02-2017 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA 2017 

 
Página 48 de 91 

 

                                           Salud, Calidad y Servicio con Excelencia                                                                             

Carrera 7ª No. 2-160 Celular: 323 467 81 96 Aguachica - Cesar 
www.hospitallocalaguachica.gov.co           gerencia@hospitallocalaguachica.gov.co  

  

En cuanto a los niveles de producción por concepto de prestación de servicios en 

la ESE, en los cuatro últimos años presenta el siguiente comportamiento:  

 

Tabla 13. Producción de servicios Hospital Local de Aguachica, E.S.E 

PRODUCCIÓN DE SERVICIOS 

Variable 2014 2015 2016 2017 

Var %     

(16-

17) 

Camas de hospitalización 31 31 30 26 -13% 

Total de egresos 3.669 2.202 1.062 878 -17% 

Porcentaje ocupacional 48,18 31,93 15,74 18,36 17% 

Promedio días estancia 1,48 1,67 1,69 2,28 35% 

Giro cama 118,35 71,03 35,4 33,77 -5% 

Consultas de medicina general 

electivas 
94.385 82.478 68.523 70.610 3% 

Consultas de medicina general 

urgentes  
24.007 25.764 22.106 20.590 -7% 

Número de partos 388 214 172 156 -9% 

Exámenes de laboratorio 119.199 125.821 124.246 122.404 -1% 

Número de imágenes 

diagnósticas  
9.415 10.790 9.606 10.137 6% 

Dosis de biológico aplicados 60.323 55.050 63.718 58.178 -9% 

Citologías cervicovaginales 

tomadas 
7.835 7.999 7.879 8.163 4% 

Controles de enfermería 

(Atención prenatal / crecimiento y 

desarrollo) 

30.227 30.983 31.418 32.788 4% 

Producción Equivalente UVR 1.088.627,9 969.094,6 894.819,4 932.245,9 4% 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 
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Acorde a la frecuencia de uso de los servicios de salud, se destaca el crecimiento 

de la producción en unidad de valor relativo en un 4% para la vigencia 2017, en 

comparación con la vigencia anterior. 

 

El principal crecimiento de producción se dio en número de imágenes 

diagnósticas, el cual se incrementó en un 6%, pasando de 9.606 en el año 2016 a 

10.137 en el año 2017. 

 

Este comportamiento va de la mano con el aumento en las consultas electivas de 

medicina general, el cual se incrementó en un 3%, pasando de 68.523 consultas 

en el año 2016 a 70.610 consultas en el año 2017.  

 

En tercer lugar, Se destaca también el incremento de las acciones de promoción y 

prevención, en especial en el programa de prevención del cáncer de cuello 

uterino, dado el crecimiento en la toma de citologías en un 4%, pasando de 7.879 

en el año 2016 a 8,163 en el año 2017.  

 

Igual crecimiento presentó los controles de enfermería en los programas de 

atención a la embarazada, y la atención de niños menores de 10 años en el 

programa de crecimiento y desarrollo, pasando de 31.418 atenciones en el año 

2016 a 32.788 en el año 2017. 

 

Caracterizando la población usuaria de los servicios de salud, por asegurador 

realizada en el año 2017 nos arroja el siguiente resultado: 
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Tabla 14. Producción de servicios del Hospital Local de Aguachica, E.S.E, 

clasificado por Asegurador. 

Variable PPNA 
Subsi 

diado 

Contri 

butivo 
Otros Total 

Dosis de biológico aplicados  3.413 43.143 10.469 1.153 58.178 

Controles de enfermería (Atención prenatal / 

crecimiento y desarrollo)  

403 31.056 1.328 1 32.788 

Otros controles de enfermería de PyP 

(Diferentes a atención prenatal - Crecimiento 

y desarrollo)  

68 32.102 1.276 0 33.446 

Citologías cervicovaginales tomadas  20 7.922 221 0 8.163 

Consultas de medicina general electivas  232 69.235 1.087 56 70.610 

Consultas de medicina general urgentes  635 18.804 933 218 20.590 

Otras consultas electivas realizadas por 

profesionales diferentes a médico, enfermero 

u odontólogo (Incluye Psicología, 

Nutricionista, Optometría y otras) 

0 2.543 19 0 2.562 

Total de consultas de odontología  69 9.911 119 0 10.099 

Número de sesiones de odontología  677 143.114 552 0 144.343 

Total de tratamientos terminados  478 94.728 336 0 95.542 

Sellantes aplicados  185 39.187 31 4 39.407 

Superficies obturadas (cualquier material)  31 10.792 121 0 10.944 

Exodoncias (cualquier tipo)  7 2.085 15 0 2.107 

Partos vaginales  1 155 0 0 156 

Total de egresos  35 828 14 1 878 

...Egresos obstétricos (partos, cesáreas y 

otros egresos obstétricos)  

1 155 0 0 156 

...Egresos no quirúrgicos (No incluye salud 

mental, partos, cesáreas y otros egresos 

obstétricos) 

34 673 14 1 722 
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Pacientes en observación 547 16.779 721 280 18.327 

Total de días estancia de los egresos 76 1.898 29 1 2.004 

...Días estancia de los egresos obstétricos 

(Partos, cesáreas y otros obstétricos)  

1 163 0 0 164 

...Días estancia de los egresos No quirúrgicos 

(No incluye salud mental, partos, cesáreas y 

otros obstétricos) 

75 1.735 29 1 1.840 

Total de días cama ocupados  0 0 0 0 2.004 

Total de días cama disponibles  0 0 0 0 10.917 

Exámenes de laboratorio 728 117.389 4.274 13 122.404 

Número de imágenes diagnósticas 118 9.472 417 130 10.137 

Número de visitas domiciliarias, comunitarias 

e institucionales -PIC- 
0 0 0 0 82.150 

Número de sesiones de talleres colectivos -

PIC- 
0 0 0 0 15.195 

Fuente: Informe SIHO – Decreto 2193 de 2004. 

 

En cuanto a la caracterización de la población usuaria, en materia de aplicación de 

biológicos, el 74% corresponde a población afiliada al régimen subsidiado, un 18% 

a población del régimen contributivo y un 6% a población pobre no asegurada.  

 

En cuanto a las acciones de promoción y prevención de los programas de 

atención a la embaraza, crecimiento y desarrollo, y demás programas, más del 

95% de la población atendida hace parte del régimen subsidiado. 

 

En cuanto a las consultas de medicina general, se evidencia el 98% es población 

afiliada al régimen subsidiado. 
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En relación con la atención de urgencias, el 91% corresponde a población afiliada 

al régimen subsidiado, un 4,5% a población del régimen contributivo y un 3% a 

población pobre no asegurada.  

 

En atención odontológica, prácticamente más del 98% hace parte de población del 

régimen subsidiado. Comportamiento q se refleja en el resto de servicios 

hospitalarios y de ayudas diagnósticas. 

 

La producción en los diferentes servicios es el fiel reflejo del trabajo diario y el 

objeto misional para cubrir dicha demanda y conlleva a la institución a enfocarse 

en brindarlos bajo los más estrictos estándares de calidad, tal como lo establece la 

norma, en especial el Decreto 1011 de 2006 que con la entrada en vigencia de la 

Ley 1438 de 2011 y la Resolución 123 de Marzo de 2012, los servicios de salud  

cada vez deben ser más competitivos y más exigente en cuanto a la satisfacción 

de los usuarios con el servicio prestado.  

 

Es por ello que la ESE durante el año 2017 ha continuado la aplicación de los 

estándares de calidad enfocados en la acreditación contenidos en el proceso del 

Plan de Mejoramiento Continuo de la Calidad (PAMEC). 

 

Dicho proceso es liderado por la Gerencia, quien direcciona un grupo de trabajo, 

que en cada uno de los frentes viene desarrollando actividades para dar 

cumplimiento a lo exigido en los estándares. Los resultados obtenidos a la fecha 

son más tangibles en los procesos asistenciales que se han reforzado con el 

fortalecimiento de la oficina de calidad y de la política de seguridad del paciente. 

Dichos subprocesos han permitido una dinámica de planes de mejora avanzando 
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en la calidad de la atención prestada y la mayor integración del personal 

asistencial en la búsqueda de la satisfacción integral de los usuarios garantizando 

una mayor adherencia a nuestra entidad. 

 

Son varias las metas pendientes para lograr la acreditación, pero en la vigencia 

2017 se ha dado un paso importante coadyuvado por todos los miembros de la 

institución y el constante apoyo de la Junta Directiva a para gestionar lo necesario 

para lograr cubrir los requerimientos de cada estándar. 

 

Tabla 15. Indicadores Monitoreo de la Calidad 

CALIDAD DE ATENCIÓN (Indicadores Resolución 256 del año 2016) 

Variable 2016 2017 

% pacientes atendidos por urgencias remitidos 14,24 17,96 

Proporción de reingreso de pacientes al servicio de 

urgencias en menos de 72 horas (Indicador 25, anexo 2 

Resolución 408 de 2018) 

0,002 0,001 

Tiempo promedio de espera para la asignación de cita de 

medicina general (Indicador 26, anexo 2 Resolución 408 

de 2018) 

1,59 1,32 

Tiempo promedio de espera para la asignación de cita de 

odontología general 
2,42 1,09 

Tiempo promedio de espera para la atención del paciente 

clasificado como Triage 2 en el servicio de urgencias 
27,874 24,671 

Proporción de satisfacción global de los usuarios en la IPS 0,88 0,91 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 
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En año 2017, mediante la continuidad de los procesos de calidad enfocados en la 

seguridad del paciente, se refuerza el apoyo de todos los funcionarios de la ESE 

especialmente en el componente asistencial, lo que permite una medición más 

exacta de los indicadores antes relacionados. 

 

Se precisa que el 82% de los usuarios que ingresan por la urgencias se les 

resuelve la situación motiva de consulta, mientras que el 17,96% restantes, por su 

condición de salud son trasladados hasta las IPS de mayor complejidad para 

continuar su proceso de atención. 

 

La proporción de reingresos de pacientes al servicio de urgencias es menos de 72 

horas, es de 0.001, es decir 1.967 pacientes que ingresaron al servicio de 

hospitalización en el año 2017, solamente 20 usuarios, reingresaron en menos de 

72 horas. 

 

La asignación de citas se realiza diariamente, y el indicador arroja un resultado de 

1,3 días de espera. En materia de citas odontológicas el indicador es de 1,1 días. 

El tiempo de espera para la atención del paciente identificado como triage 2 en el 

servicio de urgencias, es de 24 minutos; y la tasa de satisfacción global por  los 

servicios ofertados conforme las encuestas realizadas en la vigencia 2017, donde 

se efectuaron 2.473 encuestas,  nos arroja un resultado de 91%. 
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6.2 COMPORTAMIENTO FINANCIERO DE LA ENTIDAD 

VIGENCIA 2017 

A continuación se describen el comportamiento en materia de venta de servicios, 

recaudo y gastos, cuentas por cobrar y pasivos de la Entidad en el año 2017 y el 

respectivo análisis comparativo con el año 2016. 

Las cifras presentadas están en millones de pesos constantes a 2017, de 

conformidad con los lineamientos del Ministerio de salud y protección social. 

INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS DE LA ESE. 

Tabla 16. Ingresos Por Ventas de Servicios 

INGRESOS RECONOCIDOS (millones de pesos constantes de 2017) 

Variable 2014 2015 2016 2017 
Var %     

(16-17) 

Partic 

% 

Ingreso Total Reconocido Excluye CxC 21.069 16.863 14.802 15.930 8% 95% 

Total Venta de Servicios 15.108 14.257 13.079 13.648 4% 86% 

......Atención a PPNA 397 813 639 19 -97% 0% 

......Régimen Subsidiado 13.254 11.786 11.622 12.278 6% 90% 

......Régimen Contributivo 98 152 105 170 61% 1% 

Otras ventas de servicios 1.359 1.507 713 1.181 66% 9% 

Aportes 5.784 2.560 1.640 464 -72% 3% 

Otros Ingresos 177 46 82 1.819 2106% 11% 

Cuentas por cobrar Otras vigencias 1.415 1.710 628 762 21% 5% 

Ingreso Total Reconocido 22.485 18.573 15.430 16.692 8% 100% 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 
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Grafico 3. Facturación de Servicios de Salud 

 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

La venta de servicios para el año 2017 creció un 8% en comparación con el año 

anterior, pasando de $14.802 millones en el año 2016 a $15.930 en el año 2017.  

El mayor crecimiento en la venta de servicios se generó en otras ventas de 

servicios, con un incremento del 66%, producto dela contratación del PIC, 

pasando de $713 millones en el año 2016 a $1.181 millones en el año 2017. 

En lo relacionado con la venta de servicios a los dos principales clientes, Régimen 

Subsidiado y Contributivo; En el régimen contributivo presenta el segundo mayor 

incremento, se observa un crecimiento significativo del 61%, donde pasó de $105 

millones facturados en el año 2016 a $170 millones en el año 2017.  
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El régimen subsidiado presenta el ter crecimiento con un 6%, pasando de $11.622 

en el año 2016 a $12.278 en el año 2017, siendo la principal fuente de ingresos de 

la Entidad. 

En otros ingresos se observa un crecimiento destacado del 2106%, en virtud que 

por este concepto se incluye el valor correspondiente a la disponibilidad inicial, 

que para el año 2017 fue de $1.791 millones.  

En la actualidad nuestros principales clientes se encuentran en el régimen 

subsidiado, con una participación del 90% en el total de la venta de servicios, 

seguido de otras ventas de servicios de salud con el 9% de participación. Se hace 

necesario que los organismos de vigilancia y control del sistema intensifiquen 

esfuerzos con el fin de lograr que las EPB cumplan con el pago de sus 

obligaciones dentro del sistema, de conformidad con los términos previstos en las 

normatividad vigente. 

En cuanto a la recuperación de cartera, se logró un aumento del 21%, pasando de 

$628 millones en el año 2016 a $762 millones en el año 2017. Este rubro 

representa el 5% del total del reconocimiento en la vigencia 2017. 

INGRESOS RECAUDADOS DE LA ESE. 

Tabla 17. Ingresos Recaudos del Hospital Local de Aguachica, E.S.E 

INGRESOS RECAUDADOS (millones de pesos constantes de 2017) 

Variable 2014 2015 2016 2017 
Var %     

(16-17) 

Partic 

% 

Ingreso Total Recaudado (Excluye CxC) 19.159 15.490 13.569 13.601 0% 95% 

Total Venta de Servicios 13.198 12.884 11.846 11.318 -4% 83% 
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......Atención a PPNA 10 511 490 0 -100% 0% 

......Régimen Subsidiado 11.864 11.049 10.999 10.413 -5% 76% 

......Régimen Contributivo 47 19 9 48 404% 0% 

Otras ventas de servicios 1.277 1.305 347 857 147% 6% 

Aportes 5.784 2.560 1.640 464 -72% 3% 

Otros Ingresos 177 46 82 1.819 2106% 11% 

Cuentas por cobrar Otras vigencias 1.415 1.710 628 762 21% 5% 

Ingreso Total Recaudado 20.575 17.200 14.197 14.363 1% 100% 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

 

Grafico 4.  Ingresos Recaudos del Hospital Local de Aguachica, E.S.E 

 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 
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La Entidad en la vigencia 2017 mantuvo el nivel de recaudos por venta de 

servicios de salud corrientes, en comparación con el año anterior, pasando de 

$13.569 millones en el año 2016 a $13.601 millones en el año 2017.  

Mientras que el nivel de recaudo total, es decir incluyendo las cuentas por cobrar 

de vigencias anteriores, creció un 1%, pasando de $14,197 en el año 2016 a 

$14.363 en el año 2017. 

Efectuando el análisis del recaudo por tipo de asegurador, el de mayor crecimiento 

fue el régimen contributivo en un 404%, pasando de $9 millones en el año 2016 a 

$48 millones en el año 2017. En segundo lugar se ubicó el recaudo por concepto 

de otras ventas de servicios de salud, con un 147%, pasando de $347 millones en 

el año 2016 a $857 millones en el año 2017.  

En el régimen subsidiado, se observa una reducción del nivel de recaudo en un 

5% pasó de $10.999 millones en el año 2016 a $10.413 millones en el año 2017. 

Mientras que la atención a la población no asegurada, el recaudo es cero, dado 

que por indicaciones de la secretaria de salud departamental el monto 

correspondiente a los aportes patronales, debe clasificarse presupuestalmente por 

concepto de aportes y no por PPNA como históricamente se realizaba. 

El principal comprador de servicios, que es el régimen subsidiado término 

impactando en el comportamiento poco favorable del recaudo. En cuanto a 

participación de los regímenes en los niveles de recaudo de la Entidad, se puede 

apreciar que el régimen subsidiado es la principal fuente de ingresos con un 76%, 

seguido de otras ventas con un 6%. 
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En cuanto a la recuperación de cartera, se logró un aumento del 21%, pasando de 

$628 millones en el año 2016 a $762 millones en el año 2017. Este rubro 

representa el 5% del total del reconocimiento en la vigencia 2017. 

ANÁLISIS DE RECAUDOS/RECONOCIMIENTOS 

Tabla 18. Análisis de Recaudos/Reconocimientos 

RECAUDADOS / RECONOCIMIENTOS 

Variable 2014 2015 2016 2017 

% de recaudos / reconocimientos 90,9 91,9 91,7 85,4 

Total Venta de Servicios 87,4 90,4 90,6 82,9 

Atención a población pobre en lo no cubierto con 

subsidios a la demanda 
2,4 62,9 76,7 2,5 

......Régimen Subsidiado 89,5 93,8 94,6 84,8 

......Régimen Contributivo 48,0 12,4 9,0 28,0 

Otras ventas de servicios 94,0 86,6 48,7 72,6 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

El comportamiento porcentual del recaudo en comparación con los 

reconocimientos de la vigencia, disminuyó pasando del 91,7 en el año 2016 al 

85,4 en el año 2017. Es decir decrecieron 6,3 puntos. Este impacto se debió en 

gran medida a la reclasificación del recaudo por concepto de aportes patronales, 

el cual en la actualidad no hace parte de la venta de servicios. 

Es decir que del total vendido en el periodo 2017, la entidad recaudo el 85,4% y 

quedando como cuentas por cobrar de la vigencia el 14,6%.  
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GASTOS DE LA ESE. 

Tabla 19. Gastos del Hospital Local de Aguachica, E.S.E 

GASTO COMPROMETIDO (millones de pesos constantes de 2017) 

Variable 2014 2015 2016 2017 
Var %     

(16-17) 

Gastos Total Comprometido Excluye CxP 15.858 15.018 13.490 13.400 -1% 

Gasto de Funcionamiento 14.824 14.202 12.552 12.483 -1% 

Gastos de Personal 11.603 11.605 10.142 10.263 1% 

…..Gasto de Personal de Planta 3.069 2.921 2.781 3.109 12% 

…..Servicios Personales Indirectos 8.534 8.683 7.361 7.153 -3% 

Gastos Generales 2.296 2.310 2.127 2.113 -1% 

Gastos de Operación y Prestación de Servicios 1.034 815 938 857 -9% 

Otros Gastos 925 288 283 168 -41% 

Cuentas por Pagar Vigencias Anteriores 1.978 943 656 1.753 167% 

Gastos Totales con Cuentas por Pagar 17.837 15.960 14.146 15.153 7% 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 
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Grafico 5. Gastos del Hospital Local de Aguachica, E.S.E 

 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

El comportamiento en el nivel de gastos totales de la vigencia, nos muestra un 

decrecimiento del 1% del año 2017 en comparación con el año 2016. Pasando de 

$13.490 millones en el año 2016 a $13.400 millones en el año 2017. 

Los gastos de funcionamiento también disminuyeron en un punto porcentual, 

pasando de $12.552 millones en el año 2016 a $12.483 millones en el año 2017. 

Con una participación del 93,2% en el total de gastos del periodo. 

Los gastos de personal se incrementaron en un 1%, en este concepto se incluyen 

los gastos de personal de planta y contratistas. Para el año 2016 se ubicó en 

$10.142 millones y en el año 2017 la cifra fue de $10.262 millones de pesos. 

Equivale a una participación en el gasto total de 76,6%, siendo el gasto más 

representativo.  
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En cuanto a los gastos generales, estos disminuyeron en un 1%, pasando de 

$2.127 millones en el año 2016 a $2.113 millones en el año 2017. Su participación 

en los gastos totales equivale a 15,8%. 

En relación con los Gastos de Operación Comercial y Prestación de Servicios, se 

presentó una disminución del 9%, en comparación con el año anterior; y 

representa un 6,4% del total de gastos de la entidad de dicho periodo. 

Los otros gastos, de conformidad con el Decreto 2193, son el resultado de la 

sumatoria entre gastos por concepto de Transferencias corrientes e Inversión. Las 

Transferencias corresponden al personal pensionado con cargo a la entidad y el 

rubro de sentencias y conciliaciones. Actualmente se cubre el pago de las 

sentencias y conciliaciones en contra de la ESE en el último periodo fiscal. En 

comparación con el año 2016 presentó una disminución del 41% y su participación 

dentro del gasto de la ESE es del 1,3%. 

En el año 2017 la entidad invirtió con recursos propios la suma de $60 millones de 

pesos. 

COMPOSICIÓN DEL GASTO: 

Tabla 20. Composición del gasto 

COMPOSICION DEL GASTO 

Variable 2014 2015 2016 2017 

Gasto de Funcionamiento 93,5% 94,6% 93,0% 93,2% 

Gastos de Personal 73,2% 77,3% 75,2% 76,6% 

Gastos Generales 14,5% 15,4% 15,8% 15,8% 

Gastos de Operación y Prestación de Servicios 6,5% 5,4% 7,0% 6,4% 
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Otros Gastos 5,8% 1,9% 2,1% 1,3% 

Cuentas por Pagar Vigencias Anteriores 11,1% 5,9% 4,6% 11,6% 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

Analizando en cuanto a la composición porcentual del gasto, se destaca que los 

gastos de funcionamiento Incrementaron su participación en un 0,2%; por efecto 

de los gastos de personal que subieron 1,4 puntos su participación, los gastos 

generales se mantuvieron en el mismo nivel del 15,8% de participación y los 

Gastos de Operación Comercial y Prestación de Servicios decrecieron en 0,6 

puntos su participación, al igual que otros gastos que disminuyeron su 

participación en un 0,8 puntos. 

Las cuentas por pagar de otras vigencias, representan el 11,6% del total de gastos 

de la empresa, en la vigencia 2017. 

RELACIÓN DEL EQUILIBRIO OPERACIONAL 

Tabla 21. Relación del Equilibrio Operacional 

EQUILIBRIO Y EFICIENCIA 

Variable 2014 2015 2016 2017 

Equilibrio presupuestal con reconocimiento 1,26 1,16 1,09 1,10 

Equilibrio presupuestal con recaudo (Indicador 9 

Anexo 2 Resolución 408 de 2018) 
1,15 1,08 1 0,95 

Equilibrio presupuestal con reconocimiento ( Sin 

CXC y CXP) 
1,33 1,12 1,1 1,19 

Equilibrio presupuestal con recaudo ( Sin CXC y 

CXP) 
1,21 1,03 1,01 1,02 

Ingreso reconocido por Venta de Servicios de Salud 
13.878,11 14.712,11 14.616,64 14.639,59 
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por UVR ($) 

Gasto de funcionamiento + de operación comercial y 

prestación de servicios por UVR $ (Indicador 5 

Anexo 2 Resolución 408 de 2018) 

14.567,31 15.496,43 15.076,04 14.309,18 

Gasto de personal por UVR ($) 10.658,17 11.974,68 11.334,26 11.008,36 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

En  materia de equilibrio y eficiencia la Entidad ha mejorado buena parte de sus 

indicadores como se puede observar en la ficha técnica del Ministerio de salud y 

protección social, en comparación con el último periodo. 

En cuanto a la relación reconocimientos/compromisos la entidad mejoró el 

indicador pasando de 1,09 en el 2016 al 1,1 en el 2017. Es decir mejoró la relación 

en 0,01 puntos porcentuales. 

Si se analiza la relación recaudos/compromisos, corriente y no corriente, este pasó 

de un 1 en el 2016 al 0,95 en el 2017. Es decir desmejoró la relación en 0,05 

puntos porcentuales. Mientras que en la relación recaudo corriente, es decir sin 

incluir cxc y cxp, el indicador mejoró pasando de 1,01 a 1,02, en comparación con 

el último periodo. 

De igual manera, la Entidad mejoró su indicador de ingresos reconocidos por 

venta, el cual pasó de $14.616,64 en el año 2016 a $14.639,59 en el año 2017. 

Así mismo, la Entidad mejoró su indicador de gastos de funcionamiento por unidad 

producida, el cual pasó de 15.076,04 en el año 2016 a 14.309,18 en el año 2017. 

Y también mejoró el indicador de gastos de personal por unidad producida, 

pasando de 11.334,26 en el año 2016 a 11.008,36 en el año 2017. 
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CARTERA POR EDADES: 

Tabla 22. Cartera por Edades 

CARTERA DEUDORES (millones de pesos corrientes) 

Variable 2014 2015 2016 2017 
Var %     

(16-17) 

Total Cartera 4.230 4.313 4.907 6.452 31% 

< 60 días 649 625 752 709 -6% 

61 a 360 días 1.039 1.224 498 1.598 221% 

> 360 días 2.541 2.464 3.657 4.145 13% 

Régimen Subsidiado 2.377 2.273 2.417 3.829 58% 

< 60 días 612 504 438 462 6% 

61 a 360 días 613 675 151 1.403 829% 

> 360 días 1.152 1.094 1.829 1.964 7% 

Población Pobre No Asegurada 1.645 1.535 1.757 1.763 0% 

< 60 días 1 2 5 3 -34% 

61 a 360 días 330 312 220 16 -93% 

> 360 días 1.314 1.221 1.532 1.744 14% 

Régimen Contributivo 76 190 228 333 46% 

< 60 días 7 7 31 39 28% 

61 a 360 días 42 111 60 83 38% 

> 360 días 27 72 138 211 54% 

SOAT ECAT 102 150 191 283 48% 

< 60 días 30 10 20 32 62% 
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61 a 360 días 32 74 66 65 -3% 

> 360 días 40 66 105 187 79% 

Otros Deudores 31 165 314 244 -22% 

< 60 días 0 103 258 172 -33% 

61 a 360 días 22 50 1 32 2346% 

> 360 días 8 12 54 39 -27% 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

 

Grafico 6. Cuentas por cobrar por edad de la cartera 

 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

En relación con las cuentas por cobrar a Diciembre 31 de 2017, de todos los 

pagadores, el comportamiento del año 2016 al 2017, es el siguiente: 

La cartera creció 31% en el último periodo, pasando de $4.907 millones en el año 

2016 a $6.452 millones en el año 2017. 
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La cartera menor de 60 días disminuyó un 6%, pasando de $752 millones a $709 

millones; y representa el 11% dentro del total adeudado a la ESE. 

La cartera entre 61 y 360 días, creció un 221% del año 2016 al 2017, pasando de 

$498 millones a $1.598 millones; y representa el 25% del total de las cuentas por 

cobrar de la Entidad. 

La cartera mayor de 360 días, creció un 13% del año 2016 al 2017, pasando de 

$3.657 millones a $4.145 millones; y representa el 64% del total de las cuentas por 

cobrar de la Entidad. 

Es conclusión, el 36% del total de la cartera es corriente, es decir su vencimiento 

es menor a un año y el 64% es no corriente, ósea aquellas que presentan una 

mora superior al año y ascienden a la suma de $4.145 millones. 

Tabla 23. Composición de la cartera por edad 

COMPOSICIÓN DE LA CARTERA POR EDAD (millones de pesos corrientes) 

Variable 2014 2015 2016 2017 

< 60 días 15% 14% 15% 11% 

61 a 360 días 25% 28% 10% 25% 

> 360 días 60% 57% 75% 64% 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

Con las mesa de trabajo de la circular 030 de 2013, se espera que en la presente 

vigencia se tenga mayores avances en la recuperación de los valores adeudados. 
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CARTERA POR PAGADOR 

Tabla 24. Participación en la cartera por pagador 

PARTICIPACIÓN EN LA CARTERA POR PAGADOR (millones de pesos corrientes) 

Variable 2014 2015 2016 2017 Partic % 

Régimen Subsidiado 2.377 2.273 2.417 3.829 59% 

Población Pobre No Asegurada 1.645 1.535 1.757 1.763 27% 

Régimen Contributivo 76 190 228 333 5% 

SOAT ECAT 102 150 191 283 4% 

Otros Deudores 31 165 314 244 4% 

Total Cartera 4.230 4.313 4.907 6.452 100% 

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

Clasificando la cartera a Diciembre 31 de 2017, por pagador, la mayor 

participación la tiene el régimen subsidiado con un 59%; como segundo deudor 

está la PPNA con un 27%, en tercer lugar el régimen contributivo con un 5% y en 

cuarto lugar con un 4% las obligaciones por concepto de SOAT-ECAT y otras 

ventas de servicios de salud. 

Tabla 25. Relación de mayores deudores 

RELACION DE MAYORES DEUDORES A DICIEMBRE 31 DE 2017 (En millones de pesos 

corrientes) 

No. Subconcepto Régimen 

Hasta 

60 

días 

De 61 

a 90 

días 

De 

91 a 

180 

días 

De 

181 

a 

360 

días 

Mayo

r 360 

días 

Total 

Carte

ra  

Parti

c % 

1 ESS133 - Comparta Subsidiado 308 90 260 567 783 2.007 
31,1
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% 

2 Cesar - Aguachica PPNA 0 0 0 0 1.631 1.631 
25,3

% 

3 ESS062 - Asmet Salud Subsidiado 84 92 10 196 325 706 
10,9

% 

4 ESS002 - Emdisalud ESS Subsidiado 1 1 1 0 375 378 5,9% 

5 
EPS del régimen 

subsidiado en liquidación 
Subsidiado 0 0 0 0 179 179 2,8% 

6 EPSS37 - Nueva EPS SA Subsidiado 41 4 22 66 0 132 2,1% 

7 EPSS33 - Salud Vida EPS Subsidiado 3 0 11 13 90 117 1,8% 

8 
Plan de intervenciones 

colectivas - PIC 
OVSS 117 0 0 0 0 117 1,8% 

9 

ADRES - Administradora 

de los Recursos del 

Sistema General de 

Seguridad Social en Salud 

ECAT 16 2 28 23 41 110 1,7% 

10 
EPS del régimen 

contributivo en liquidación 
Contributivo 0 0 0 0 105 105 1,6% 

11 
ESS024 - Coosalud EPS 

S.A. 
Subsidiado 5 1 8 11 61 86 1,3% 

12 ESSC33 - Comparta Contributivo 24 14 2 25 19 85 1,3% 

13 CCF055 - Cajacopi CCF Subsidiado 7 0 1 3 49 60 0,9% 

14 ESS076 - Ambuq ESS Subsidiado 5 4 8 12 27 56 0,9% 

15 Seguros del Estado S.A. SOAT 10 0 0 0 39 49 0,8% 

16 EPS003 - Cafesalud EPS Contributivo 0 0 9 12 22 43 0,7% 

17 EPS037 - Nueva EPS SA Contributivo 3 2 2 2 29 38 0,6% 
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18 
EPS016 - Coomeva EPS 

SA 
Contributivo 3 2 2 6 19 32 0,5% 

19 QBE Seguros S.A. SOAT 0 0 0 0 30 30 0,5% 

20 
AXA Colpatria Seguros 

S.A. 
SOAT 0 0 0 0 30 30 0,5% 

Total (Principales deudores) 624 211 362 937 3.854 5.988 
92,8

% 

Participación % 10% 4% 6% 16% 64% 100%   

Fuente: Informe SIHO – Ficha Técnica página web - Decreto 2193 de 2004. 

De la cartera existente a Diciembre 31 de 2017, el 92,8% está concentrado en 20 

entidades, de las cuales tres ítem hacen parte de EPS en proceso de liquidación, 

tales como Saludcoop, Solsalud, Golden Group, Caprecom 

Es de precisar que con la Empresa comparta nos encontramos en proceso de 

conciliación de las tres últimas vigencias, con el municipio de Aguachica, a fecha 7 

de Marzo de 2017 se suscribió un Acuerdo de pago por la suma de $1.388,8 

millones, para la recuperación de la cartera existente. 

Con la Eps Asmetsalud se está adelantando el proceso de conciliación y con la 

EPS Emdisalud se interpuso un proceso ejecutivo en el cual ya se decretaron las 

medidas cautelares pertinentes. 

Con las restante entidades nos encontramos adelantando las acciones pre 

jurídicas a fin de lograr la mayor y pronta recuperación de los recursos adeudados 

a la entidad. 
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PASIVOS DE LA ESE 

Tabla 26. Pasivos de la ESE 

PASIVOS (millones de pesos corrientes) 

Variable 2014 2015 2016 2017 
Var %     

(16-17) 

Pasivos contingentes 1.900 1.648 1.648 1.441 -13% 

Otros acreedores 137 526 773 1.828 136% 

Servicios personales 75 194 1.221 884 -28% 

TOTAL PASIVO 2.112 2.368 3.642 4.153 14% 

Fuente: Informes SIHO - Decreto 2193 de 2004. 

En materia de pasivos la ESE para la vigencia evaluada, logró disminuir los 

pasivos contingentes en un 13%, pasando de $1.648  en el año 2016 a $1.441 en 

el año 2017, producto de la cancelación de $206,6 millones en procesos laborales 

fallados contra la Entidad. 

Las obligaciones por servicios personales también disminuyeron en un 28%, 

pasando de $1.221 millones en el año 2016 a $884 millones en el año 2017. 

Mientras que los pasivos a otros acreedores se incrementó en un 136%, pasando 

de $773 millones a $1.828 millones, dado las dificultades para obtener un mayor 

recaudo de las cuentas por cobrar lo cual genera iliquidez que impide una mayor 

celeridad en el pago de las obligaciones a los proveedores. 
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6.3 GESTIÓN HUMANA 

 

El proceso de gestión humana durante la vigencia 2017, participó activamente en 

la gestión gerencial de la institución, a continuación se describen las actividades 

realizadas: 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Se realizó evaluación del desempeño a 25 empleados de Carrera administrativa 

de la institución, aplicando la forma de Anualidades que van desde el 01 de 

febrero de 2017 al 31 de enero de 2018.  

LIQUIDACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

La jefatura de Gestión Humana, asumió la decisión de liquidar con anticipación el 

pago de la seguridad social de los empleados del Hospital Local, con el propósito 

de evitar intereses por mora y cualquier evento adverso que se presente con los 

mismos. Se cancela cada mes. 

LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 

Con el fin de causar los gastos de personal y de las prestaciones sociales se 

vienen calculando oportunamente las provisiones mensuales de cada uno de los 

conceptos que se derivan para dar cumplimiento al pago oportuno de la nómina 

mensual e igualmente las prestaciones. 

APRENDICES SENA 

Se vincularon 3 aprendices del Sena dando cumplimiento a la cuota asignada por 

el Sena al Hospital Local Aguachica. 
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COMITÉ DE CONVIVENCIA  LABORAL 

Se creó para solucionar los diferentes tipos de conflictos en el ámbito laboral. Está 

conformado por los  representantes del empleador y representantes de 

empleados, buscando la prevención del acoso laboral. 

Atendió dos quejas instauradas por empleados del Hospital local, las cuales fueron 

resueltas favorablemente. 

PLAZAS DEL SERVICIO SOCIAL  OBLIGATORIO 

Se actualizó la matriz de las plazas del servicio social obligatorio de los 

profesionales que prestan servicio en la institución. 

VINCULACIÓN DE 6 PROFESIONALES DEL S.S.O. 

3 Plazas de medicina 

1 Plaza de odontología 

1 Plaza de enfermería 

1 Plaza de bacteriología 

OFERTA LABORAL 

Se gestionó la oferta de empleo público (OPEP) ante la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – Plataforma SIMO, A la fecha se encuentra pendiente a que  la 

CNSC Realice la convocatoria. 
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Tabla 27. Oferta de Empleo Público ante el CNSC 

CARGOS Nº 

Asistencial 11 

Profesional 7 

Técnico 1 

TOTAL 19 

Fuente: Oficina de Gestión Humana 

PASIVOCOL 

Es un software que permite registrar la información de las historias laborales de 

los funcionarios activos, retirados y pensionados de las entidades territoriales. 

Tabla 28. Historias Laborales de Funcionarios activos, retirados y pensionados 

Nro. Formulario Nombre Formulario 
Nro. 

Registros 

Nro. Registros 

Actualizados 

F3 Empleados Activos 59 0 

F4 Historia Laboral Empleado Activos 57 0 

F5 Pensionados por Unidad 

Administrativa 

0 0 

F5-A Historia Laboral Pensionados 0 0 
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F6 Beneficiarios de pensión 0 0 

F6-A Historia Laboral de Pensionados 

Fallecidos 

0 0 

F9 Personal Retirado 15  

F9-A Historia Laboral de los Retirados 17  

 Registros a actualizar: 59 

 Registros actualizados: 59 

 % Avance de actualización: 50.0% 

Fuente: Oficina de Gestión Humana 

ACTUALIZACIÓN DE HOJAS DE VIDA DE EMPLEADOS DE PLANTA 

Durante la vigencia 2017 se realizaron las siguientes actividades en cuanto a  la 

actualización de las hojas de vida de los empleados de nomina: 

• Se realizó la actualización de los antecedentes, judiciales, fiscales y 

disciplinarios a cada uno de los empleados de planta de la institución. 

• De igual manera se actualizaron las hojas de vida de los mismos, de 

acuerdo a la normatividad actual. 

• Se actualizo de los antecedentes, a cada uno de los contratistas de la 

institución (ASOSINTRASALUD) las cuales  reposan en el archivo de la 

oficina de Gestión Humana. 
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6.4 IMPACTO EN LA GESTIÓN   

 

En el Hospital Local de Aguachica E.S.E, los programas de detección temprana y 

protección específica buscan la Promoción de la salud para  la Prevención de las 

enfermedades, en donde la comunidad participe haciendo presente sus dudas,  de 

esa forma romper eficientemente los mitos y las falsas creencias.   

Las acciones ofertadas en los diferentes programas de Detección temprana, 

protección especifica  y la intervención de los factores de riesgo, las mejoras que 

se pueden evidenciar, es la disminución de la morbi mortalidad por enfermedad 

diarreicas aguda y las infecciones respiratorias en la población infantil. 

Durante la vigencia 2017, gracias al control y seguimiento estricto de 19 

embarazadas infectadas de sífilis permitió prevenir la aparición de la sífilis 

congénita en los recién nacidos, gestión realizada por el equipo interdisciplinario 

de la ESE. 

PROGRAMA DE CONSULTA DEL SENO 

Ha permitido el acceso al 100% de las usuarias a ser evaluadas para la detección 

temprana del cáncer cervicouterino y de mama. 

PROGRAMA MATERNIDAD SEGURA  

Se garantiza la atención integral a la mujer en el proceso de gestación, parto y 

puerperio con el objetivo de disminuir las muertes maternas y perinatales. Durante 

la vigencia 2017 en el Hospital Local de Aguachica, E.S.E 0 Casos de muertes 

maternas y muertes perinatales. 
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PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL  

Se ejecutó el convenio suscrito entre la Secretaria de Salud Departamental y el 

Hospital Local de Aguachica,  aunando esfuerzos para desarrollar acciones de 

promoción y gestión del riesgo relacionado con el ambiente para favorecer la 

calidad de vida de la población urbana y rural. 

Se realizaron talleres de capacitación  sobre técnicas de potabilización, ahorro y 

conservación del agua, saneamiento básico y Calidad del aire.  

Los manipuladores, expendedores de alimentos ambulantes y estacionarios, 

tuvieron acceso a la capacitación sobre Prevención de intoxicaciones y accidentes 

en el hogar. 

En este convenio se capacitaron 342 personas. 

PROGRAMAS ESPECIALES: 

 

En los programas especiales se tratan enfermedades de interés en salud publica 

como: Lepra, Tuberculosis, VIH, Enfermedad de Chagas, Infección de Transmisión 

Sexual, entre otras. 

Durante la vigencia 2017 se realizó el seguimiento, tratamiento, vigilancia y  

control a: 

27 pacientes de tuberculosis y 6 Pacientes de lepra, asegurando cortar la cadena 

de transmisión de estos dos eventos de alta externalidad en el núcleo familiar y 

comunidad. 

http://www.hospitalregionaldeaguachica.gov.co/
mailto:calidad@hospitallocalaguachica.gov.co


 

 
PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

Código GER-200-IN-001 

Versión  01 

Descripción Informe 

Fecha 10-02-2017 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA 2017 

 
Página 79 de 91 

 

                                           Salud, Calidad y Servicio con Excelencia                                                                             

Carrera 7ª No. 2-160 Celular: 323 467 81 96 Aguachica - Cesar 
www.hospitallocalaguachica.gov.co           gerencia@hospitallocalaguachica.gov.co  

  

Además se realizó tratamiento a 6 Pacientes de leishmaniosis y 1073 acciones en 

favor de las trabajadoras sexuales en el programa de Enfermedades de 

Transmisión Sexual. 

 

 

   

 

   

 

Imagen 6. Educación a usuarios programas especiales 
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7. SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE MEJORAMIENTO 

 

Durante la vigencia 2017 se realizó  seguimiento al cumplimiento y cierre de los 

planes de mejoramiento institucional originados de las auditorías de la Contraloría 

Departamental del Cesar, la Superintendencia Nacional de Salud y el Programa de 

Auditoria para el mejoramiento de la calidad (PAMEC), al Hospital Local de 

Aguachica ESE.  

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO: Dentro del plan de mejoramiento de 

consolidado del Hospital Local de Aguachica E.S.E generado de auditorías 

realizadas por la Contraloría Departamental del Cesar, la Superintendencia 

Nacional de Salud y el Programa de Auditoria para el mejoramiento de la calidad 

(PAMEC),  se cuenta con 112 acciones de mejora que apuntan a la subsanación 

de los hallazgos emitidos por los entes de control nombrados anteriormente. En 

las siguientes tablas se resumen el número de hallazgos por componente, según 

el ente y el programa que los origino, el porcentaje de cumplimiento de las 

acciones de mejora indicadas: 

Tabla 29. Acciones de mejoramiento Institucional 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO DEL HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA E.S.E VIGENCIA 2017 

PLAN DE MEJORA 
INSTITUCIONAL 
SUSCRITO CON 

ACCIONES DE 
MEJORA 

PROGRAMADAS 

ACCIONES DE 
MEJORA 

PROGRAMADAS 
PARA EL 

CIERRE EN LA 
VIGENCIA 2017 

ACCIONES DE 
MEJORA 

EJECUTADAS Y 
CERRADAS 

OPORTUNAMENTE 

ACCIONES 
DE 

MEJORA 
EN 

EJECUCIÓN 
OPORTUNA 

ACCIONES 
DE 

MEJORA 
ABIERTAS 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 
ACCIONES DE 
MEJORA EN EL 

2017 

ESTADO DE 
LAS 

ACCIONES 
CERRADAS 

SEGÚN 
FECHA 

OPORTUNA 
DE 

EJECUCIÓN 
(AÑO 2017) 

SUPERSALUD 67 44 44 22 1 66% 100% 

CONTRALORIA 25 25 25 0 0 100% 100% 
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PAMEC 20 20 19 0 1 95% 95% 

TOTAL ACCIONES 112 89 88 22 2 78,5% 99% 

Fuente: Oficina de Calidad 

 

 

Grafico 6. Acciones cumplimiento acciones de mejoramiento 

 

La Contraloría Departamental del Cesar durante la auditoria regular realizada en la 

vigencia 2015, origino 25 Hallazgos, Se suscribió un plan de mejoramiento con 25 

acciones encaminadas a la subsanación de los Hallazgos en el mes de enero de 

2017, Aprobado por ellos,  con fecha de terminación a diciembre de 2017.  

La Supersalud durante la auditoría realizada en el mes de septiembre del año 

2016, emitió 67 hallazgos, se suscribió un plan de mejoramiento con 67 acciones 

para la subsanación de los mismos en el mes de Diciembre de 2016, con fecha de 

terminación de: 44 Acciones hasta Diciembre de 2017, 9 acciones hasta Junio de 

2018, 13 acciones hasta Diciembre de 2018 y 1 acción hasta Abril de 2020. 
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En la realización el Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad, 

según la metodología de la ruta crítica se priorizaron 20 acciones para ser 

ejecutadas desde diciembre de 2016 hasta Diciembre de 2017. 

Durante la vigencia 2017, el equipo auditor realizó auditorías internas de 

seguimiento al plan de mejoramiento institucional, donde se obtuvo un 

cumplimiento del 78.5% del total de las acciones.  

De las acciones programadas para la Contraloría se realizaron evaluación de 

cierre oportuno obteniendo un 100% de cumplimiento. 

Las acciones programadas para la Supersalud en la vigencia 2017 se lograron un 

avance del 66% de cumplimiento y el 100% de oportunidad de cierre según las 

proyectadas para esa vigencia. 

Para el Programa de Auditoria para el mejoramiento de la Calidad se obtuvo un 

cumplimiento del 95% según las acciones ejecutadas, se dejó abierta una acción 

la cual queda priorizada para realizarla en la vigencia 2018. 

El estado de las acciones cerradas según fecha oportuna de ejecución es del 99% 

de cumplimiento, debido a que de las 89 acciones programadas para el año 2017 

se ejecutaron 88 acciones. 
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Tabla 30. Acciones de mejoramiento según componente institucional 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO DEL HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA E.S.E VIGENCIA 2017 

COMPONENTE SUPERSALUD CONTRALORIA PAMEC TOTAL 
ACCIONES 
CERRADAS 

VIGENCIA 2017 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 
ACCIONES DE 

MEJORA EN EL 2017 
SEGÚN 

COMPONENTE 

 
ADMINISTRATIVO 

 
17 25 5 47 41 87% 

FINANCIERO Y 
CONTABLE 

8 0 0 8 7 87.5% 

ASISTENCIAL 42 0 15 57 43 75.4% 

TOTAL 67 25 20 112 91 81.2% 

Fuente: Oficina de Calidad 

Según los componentes de la institución, se evidencia que del componente 

administrativo se generaron 47 acciones de las cuales se realizó evaluación de 

cierre a 41 obteniendo un 87% de cumplimiento, del Administrativo y financiero se 

logró un 87,5% y del componente asistencial 75.4% de cumplimiento durante la 

vigencia 2017.   
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8. RESULTADOS DE LA GESTION VIGENCIA 2017 

 

A continuación se relacionan las gestiones adelantadas en la vigencia 2017:  

 Se realizó construcción y adecuación de las unidades sanitarias según la 

normatividad vigente del servicio de consulta externa de la sede principal, 

con el fin de garantizar una mejor atención a los usuarios y sus familias.  

 Se adecuo el servicio de Triage según la normatividad vigente y se 

construyó el consultorio para consulta prioritaria, con el fin de garantizar 

accesibilidad y oportunidad en la atención de los usuarios. 

 Se Adecuo un nuevo consultorio exclusivo para la realización de 

electrocardiogramas y toma de presión arterial. 

 Se construyó un nuevo consultorio para la atención de los pacientes del 

programa crónicos. 

 Se realizó mantenimiento preventivo y correctivo con intervenciones 

prioritarias, a la infraestructura física de los centros de salud Idema,  San 

Eduardo, para mejorar las condiciones de atención de nuestros usuarios. 

 Se amplió el número de horas médicas con el fin de mejorar la capacidad 

de atención de los usuarios en los servicios de consulta externa. 

 Se continuo con la implementación del programa SALUD EN TU BARRIO, 

mediante la Unidad Móvil, llevando los profesionales de la salud y demás 

personal asistencial a los sectores más vulnerables de la ciudad, facilitando 

el acceso de los servicios y promocionando los diferentes programas de 
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promoción de la salud y prevención de la enfermedad en beneficio de 

nuestros usuarios. 

 Se realizaron diferentes jornadas educativas promoviendo los estilos de 

vida saludables, la actividad física y alimentación sana. 

 Se intensificaron las acciones en salud ambiental mediante visita a los 

barrios del municipio y diferentes corregimientos de la zona rural, de 

conformidad con el contrato interadministrativo suscrito con la Gobernación 

del Cesar. 

 Se intensificaron las acciones en prevención de las enfermedades 

transmitidas por vectores (ETV) y zoonosis, mediante visita a los barrios del 

municipio y diferentes corregimientos de la zona rural, de conformidad con 

el contrato interadministrativos suscrito con la Gobernación del Cesar. 

 Se desarrollaron diferentes acciones del plan de atención en salud PAS, 

con las comunidades de la zona urbana y rural, en las dimensiones salud 

ambiental, vida saludable y enfermedades transmisibles y no trasmisibles, 

seguridad alimentaria y nutricional, convivencia social y salud mental, 

gracias al convenio interadministrativo suscrito con la Alcaldía Municipal de 

Aguachica. 

 Se ha venido garantizando el cumplimiento y pago oportuno de las 

obligaciones laborales adquiridas por la Entidad, mediante el pago de los 

salarios y demás prestaciones sociales a nuestros trabajadores de planta. 
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 Se dio cumplimiento a la entrega de la Dotación a los empleados de la 

Entidad de conformidad con las disposiciones legales vigentes del Código 

Sustantivo de Trabajo. 

 Seguimos trabajando en el mejoramiento del clima organizacional, 

mediante la integración y participación en actividades institucionales con 

nuestro personal médico, odontólogos, personal asistencial y administrativo, 

en beneficio de nuestro cliente interno, entendiendo que un trabajador 

motivado es más eficiente, amable y productivo. 
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9. PRIORIDADES 2018 

 

Para el presente año, institucionalmente y con el apoyo de todo el equipo de 

trabajo se tiene proyectado el logro de las siguientes metas: 

 

1. La más importante es pensar en las personas, donde seguiremos promoviendo 

un clima laboral cordial, amable, eficiente y productivo, con una atención 

humanizada, en beneficio de nuestros usuarios. 

2. Cumplir con el Plan de Gestión trazado en la nueva administración y el Plan de 

Desarrollo Institucional para la modernización del Hospital Local de Aguachica. 

3. Garantizar la continuidad y oportunidad en la oferta de los servicios de salud 

habilitados por la Entidad y promover la educación en salud de la comunidad, 

mediante la inscripción de la población objeto en los diferentes programas de 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 

4. Dar continuidad a la estrategia SALUD EN TU BARRIO y a las actividades en 

salud bajo la modalidad extramural en la zona urbana y rural del Municipio de 

Aguachica. 

5. Ampliar la oferta de servicios, incrementando el número de profesionales en 

medicina, que permita aumentar la capacidad de atención en el servicio de 

consulta externa, en las sedes de Idema, San Eduardo y Barahoja, mejorando 

la oportunidad en la asignación de las citas médicas requeridas por nuestros 

usuarios. 

6. Modernizar el sistema de asignación de citas médicas (Call Center), 

implementando nuevos mecanismos de atención, orientados a mejorar la 

accesibilidad de nuestros usuarios a los servicios que brinda la entidad 

hospitalaria. 

http://www.hospitalregionaldeaguachica.gov.co/
mailto:calidad@hospitallocalaguachica.gov.co


 

 
PLANEACIÓN ESTRATEGICA 

Código GER-200-IN-001 

Versión  01 

Descripción Informe 

Fecha 10-02-2017 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA 2017 

 
Página 88 de 91 

 

                                           Salud, Calidad y Servicio con Excelencia                                                                             

Carrera 7ª No. 2-160 Celular: 323 467 81 96 Aguachica - Cesar 
www.hospitallocalaguachica.gov.co           gerencia@hospitallocalaguachica.gov.co  

  

7. Ampliar y modernizar las instalaciones de la unidad de urgencias del Hospital 

Local de Aguachica sede Barahoja, para una mejor atención y mayor 

comodidad de nuestros usuarios. 

8. Adecuar y mejorar las instalaciones de los nueve puestos de salud ubicados 

en los diferentes corregimientos, para dignificar la atención en salud en la red 

de servicios de la zona rural. 

9. Mejorar las condiciones de las instalaciones de las salas de espera de la 

unidad de consulta externa y urgencias de la sede Barahoja. 

10. Mejoramiento de la infraestructura física de los centros de salud de Idema y 

San Eduardo. 

11. Dotar al equipo extramural rural con un medio de transporte nuevo y moderno, 

acorde a las exigencias de esta modalidad de servicio, reemplazando al 

vehículo existente que ya cumplió su vida útil y tiene más de 30 años de 

servicio. 

12. Ampliar las instalaciones administrativas de la Entidad en la sede Barahoja. 

13. Modernizar las redes eléctricas, informáticas y de telecomunicaciones de la 

sede Barahoja del Hospital Local de Aguachica. 

14. Avanzar en las estrategias de mejoramiento continuo, que permita cada día 

consolidarse como la principal institución de salud de primer nivel en el 

Municipio, enfocado a brindar un mayor grado de satisfacción a los usuarios. 

15. Implementar de manera exitosa los procesos y procedimientos en cada una de 

las áreas y sedes, mediante el Sistema de Gestión, el Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad (SOGC) y el programa de seguridad del paciente. 

16. Fortalecer los esquemas de auditoria que nos permita minimizar el impacto de 

las glosas en las finanzas de la Entidad. 
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17. Estabilizar financieramente la Entidad, alcanzando su viabilidad y 

sostenibilidad financiera. 

18. Garantizar el cumplimiento oportuno de las diferentes obligaciones con 

nuestros clientes internos y externos, mediante el eficiente manejo de los 

recursos.  

19. Mejorar los niveles de recaudo de la facturación por concepto de venta de 

servicios. 

20. Intensificar las acciones de cobro persuasivo, pre jurídico y jurídico a las 

diferentes entidades responsables de pago, que permitan optimizar la rotación 

de las cuentas por cobrar. 

21. Consolidar el Sistema de Información en Salud (RFAST), integrando los 

módulos, registros administrativos y asistenciales generados en todas las 

áreas y sedes de la Empresa. Esto nos permite disponer de información 

confiable para la adecuada y oportuna toma de decisiones gerenciales. 

22. Enfocar y priorizar nuestras acciones en seguir sirviendo a la comunidad, 

procurando siempre su bienestar y el mejoramiento de su calidad de vida. 
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10. METODOLOGIA PARA LA AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

10.1 CONVOCATORIA  

 

La invitación se hace extensiva a la población del Municipio de Aguachica, a los 

adultos mayores, miembros de las Juntas de Acción Comunal, Juntas 

Administradoras Locales, Integrantes de las Veedurías Ciudadanas, Asociación de 

Usuarios, Gabinete Municipal, Honorables Concejales, Proveedores, Funcionarios, 

Usuarios de la ESE y Comunidad en general. 

Lugar: Auditorio COMFACESAR, Aguachica, Cesar  

Fecha: Mayo 23 de 2018 

Duración: 9:00 am a 11:00 am (2 horas)  

Asistencia: Asistieron y firmaron acta de asistencia 81 personas.  

Suministros: Lapiceros, papel, sonido, pantallas, computador, video beam.  

Reglamento de la audiencia. La presentadora hizo total claridad a los asistentes 

acerca del reglamento establecido en la norma, plasmado en el orden del día de la 

audiencia. 

10.2 REALIZACIÓN DEL INFORME  

 

Los responsables de servicio de la institución enviaron al subgerente 

administrativo y financiero, la información de cada uno de las áreas, posterior a 

ello en conjunto con la Gerencia de la ESE se procede al análisis y elaboración del 

informe de rendición de cuentas para presentarlo a la comunidad.  
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Se publicó en la página web de la ESE la invitación virtual a la audiencia de 

rendición pública de cuentas, se publica en cartelera, WhatsApp, por medio radial 

de las emisoras Municipal y en el periódico Municipal Nuevo Sur. 
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